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Doctores (as)  
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General del Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud IDIPRON 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretaría Distrital de Integración Social 
MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Directora General del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Proposición No. 398 de 2026, aprobada en Sesión de la Comisión Permanente 
de Gobierno el 24 de abril de 2026 
 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por los Honorables Concejales Elkin Huertas Carrasquilla, Ricardo 
Correa Mojica, Fernando López Gutiérrez, Cristina Calderón Restrepo, Juan Manuel Díaz 
Martínez, Jesús David Araque Mejía, de la Bancada Partido Nuevo Liberalismo. 
 

TEMA:  PROPOSICION ADITIVA A LA PROPOSICION 131 DE 2026 SEGUIMIENTO A 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE JUVENTUD 2019-

2031 (CONPES D.C. 08 DE 2019). 
 
La respuesta a la proposición deberá radicarse en la Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del cuestionario, 
mediante documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
 
De esta manera, el término inicial para dar respuesta oportuna, vence el día miércoles 29 
de abril de 2026.  
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar dentro del término, 
prórroga para dar respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días 
hábiles.  
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En caso de incumplimiento, a solicitud escrita del citante, esta secretaría dará traslado al 
organismo de control competente, conforme lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento 
Interno de la Corporación.  
 
Cordialmente,  
 
 

ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA 
Subsecretaria de Despacho (E) 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
 

Anexos: Proposición No. 398 de 2026 
Elaboró: Johanna Cuéllar Profesional  

 


